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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Verbal pertenencia 
Auto no tiene en cuenta notificación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00048-00 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación por AVISO de que trata el 
artículo 292 del CGP aportada por la parte actora (PDF 039), 
comoquiera que: (i) en la misma se impuso de forma incorrecta 
el correo electrónico de esta judicatura, pues se indicó 
jmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co (fl. 3, PDF 039), siendo el 
correcto cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; (ii) no se acreditó 
lo referente a que el “el aviso deberá ir acompañado de copia informal 

de la providencia que se notifica.”, las que por supuesto deben 
remitirse debidamente selladas y cotejadas por la empresa de 
mensajería (inc. 4, art. 292 ibi), supuesto que brilla por su 
ausencia en la documental arrimada por el demandante (PDF 
039) y; (iii) no se aportó la certificación expedida por la empresa 
de mensajería, que certifique la fecha y resultas de dicha 
notificación (inc. 4, art. 292 ibi.), pues la simple guía adosada no 
da cuenta de ello.      
 
2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 
de dar aplicación a lo reglado en el numeral 1º del artículo 
317 del CGP, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales 2º de los autos adiados 16 de noviembre de 2022, 6 
de marzo y 13 de junio de 2023, respecto de notificar el presente 
asunto al demandado Alexander López Sabogal, conforme a lo 
reglamentado en el artículo 292 del CGP, a la dirección de 
correspondencia a la que fue remitido el citatorio de que trata el 
canon 291 ibidem (PDF 021), esto es, Carrera 114 No. 152D – 40 
de esta ciudad.   
 
Secretaría, contabilice el término aquí conferido y una vez 
culmine ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 186 del 27 de noviembre de 2023. 
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